
 

 

     Valparaíso, 23 de enero de 2020.  

 

OFICIO N° 003- 2020 

 La Comisión Especial Investigadora de eventuales 

irregularidades en las actuaciones de ENAMI en relación con contratos 

adjudicados para el retiro de residuos de la Fundición Paipote (CEI 

N°42), en sesión celebrada hoy, fijó sus sesiones ordinarias los días lunes 

de cada semana, de 17:00 a 18:30 horas, en la ciudad de Santiago, por lo 

que solicito disponga la concurrencia permanente de un equipo de  

televisión, con el objeto de que dichas sesiones sean grabadas y 

televisadas. 

 

Lo que comunico a Ud., por orden del Presidente de la 

Comisión H. Diputado Juan Santana Castillo y en cumplimiento del 

mencionado acuerdo. 

   

.          Dios guarde a Ud.  

 

 
                                                                                                                      

 
          CLAUDIA RODRÍGUEZ ANDRADE 

            Abogada Secretaria de la Comisión 
 
 

 
 
AL JEFE DEL CANAL DE TELEVISIÓN, SEÑOR MARCIAL PAVEZ 
ARRATE. 

 


